
  

JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2250 

 

Popayán, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 083 del 4 de agosto de 2.022 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2022-00444-00. 

DTE: LEONOR VELASCO TOBAR y OTROS. 

APDO: GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA.  gloriacruznotificaciones@gmail.com 

CTE: RUBY MARIA VELASCO TOBAR. C.C. 25.261.093.  

 

ASUNTO A TRATAR  

- 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 22 de junio de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del 

asunto y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de la apertura de la sucesión intestada 

de la causante RUBY MARIA VELASCO TOBAR, lo que se hace previo las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Los señores LEONOR VELASCO TOBAR en calidad de hermana,  sus sobrinos: FRANCISCO 

DAVID VELASCO MARTINEZ, PILAR EUGENIA VELASCO MARTINEZ, LUIS ALIRIO 

VELASCO MARTINEZ, JOSE GABRIEL VELASCO MARTINEZ, GLADYS VELASCO 

MARTINEZ, HECTOR VELASCO MARTÍNEZ, BLANCA MILENA VELASCO MARTÍNEZ, 

en representación de ALIRIO VELASCO TOBAR;  CARLOS MANUEL VELASCO HOYOS, 

VIRGINIA VELASCO HOYOS, MARICEL VELASCO HOYOS, LEONOR VELASCO HOYOS, 

en representación de MANUEL MARIA VELASCO TOBAR, actuando a través de apoderada judicial, 

solicitan la apertura del proceso de sucesión intestada de la causante RUBY MARIA VELASCO 

TOBAR  para lo cual se considera: 

 

Establece el artículo 488 del C.G.P., que desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los 

interesados que indica el Art. 1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad 

patrimonial  reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. 

 

Por la cuantía y que al momento de la muerte de la causante  el último domicilio y asiento principal de 

sus negocios era la ciudad de Popayán, este es el Juzgado competente para conocer del proceso. Artículo 

18 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia y, con fundamento en los arts. 487 y ss. del  C. G. P., el  JUZGADO SEGUNDO (02) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 

 



  

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada de 

la señora RUBY MARIA VELASCO TOBAR, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 

No. 25.261.093, deferida el 20 de marzo de 2016.    

 

SEGUNDO: RECONOCER que los señores LEONOR VELASCO TOBAR en calidad de hermana,  

sus sobrinos: FRANCISCO DAVID VELASCO MARTÍNEZ, PILAR EUGENIA VELASCO 

MARTÍNEZ, LUIS ALIRIO VELASCO MARTINEZ, JOSE GABRIEL VELASCO MARTINEZ, 

GLADYS VELASCO MARTINEZ, HECTOR VELASCO MARTINEZ, BLANCA MILENA 

VELASCO MARTINEZ, en representación de ALIRIO VELASCO TOBAR;  CARLOS MANUEL 

VELASCO HOYOS, VIRGINIA VELASCO HOYOS, MARICEL VELASCO HOYOS, LEONOR 

VELASCO HOYOS, en representación de MANUEL MARIA VELASCO TOBAR, tienen derecho a 

intervenir en este proceso sucesorio de la causante RUBY MARIA VELASCO TOBAR. 

 

TERCERO: Conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del Proceso, se ordena 

EMPLAZAR conforme a la ley a los demás que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso de sucesión intestada de la causante RUBY MARIA VELASCO TOBAR en la forma prevista 

en este código. 

 

CUARTO: ENTIÉNDASE que los demandantes ACEPTAN la HERENCIA con BENEFICIO DE 

INVENTARIO (artículo 488-4 del C.G.P.). 

 

QUINTO:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de las acciones de 

dominio sobre el bien inmueble registrado bajo folio de matrícula inmobiliaria No. 120-179762 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán, de propiedad de la causante 

RUBY MARIA VELASCO TOBAR, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

25.261.093.  

 

Para la efectividad de esta medida, OFÍCIESE al Registrador de Instrumentos Públicos de Popayán, 

para que se sirva inscribir el embargo, expida y remita el correspondiente Certificado de Tradición.  SE 

ADVIERTE, que en atención a las últimas instrucciones administrativas de la Superintendencia de 

Notariado y Registro,  el usuario deberá radicar directamente el documento previo el pago de derechos 

de registro en la ventanilla destinada para este fin  en la ORIP., y para ello el despacho enviará al correo 

respectivo copia para dicha oficina y copia para el usuario. 

 

SEXTO: INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente proceso a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, conforme lo estipula el inciso 

primero del artículo 490 del Código General del Proceso. El avalúo total de los bienes relictos 

corresponde a la suma de $27.806.000.oo. 

 

SEPTIMO:  NOTIFICAR y REQUERIR a HEREDEROS DETERMINADOS de VICTOR 

ALONSO VELASCO TOBAR (hermano) a saber: RUBY ESMERALDA VELASCO MENDEZ, 

MARIELA VELASCO MENDEZ, ROSA ALEXANDRA VELASCO MENDEZ, VICTOR 

ANDRES VELASCO GAMMA, CRISTIAN VELASCO GAMMA,  para que en el término 

establecido para ello, manifiesten lo que consideren legal dentro de la sucesión de la RUBY MARIA 

VELASCO TOBAR (q.e.p.d), conforme al art. 492 del C.G.P. Así mismo al momento de hacerse parte 

del proceso aportar el Registro Civil de nacimiento.  

 

OCTAVO: RECONOCER, personería adjetiva a la abogada GLORIA ESTELLA CRUZ 

ALEGRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.480.346 y TP. No. 148457 del C.S.J., para 

actuar en este proceso a favor de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
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